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CONVOCATORIA DE 7 PLAZAS DE OFICIAL DE OFICIO CONSERJE DE GRUPO 
ESCOLAR. OEP 2020, 2021 Y 2022.  

 

ANUNCIO N.º 8 
 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 7 plazas de Oficial de Oficio 
Conserje de Grupo Escolar, por el sistema de concurso-oposición, encuadradas en la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales y clase Personal de Oficios, 
pertenecientes al subgrupo C2 de clasificación profesional, en régimen funcionarial, incluidas en 
el proceso de consolidación y estabilización (Ley 20/2021, de 28 de diciembre) e incorporadas a las 
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022; por medio del presente 
Anuncio hace público los siguientes acuerdos, adoptados en la sesión celebrada el día 30 de 
octubre de 2024: 

 
1º.- Hacer pública la plantilla de respuestas del segundo ejercicio de la presente 

convocatoria, consistente en un supuesto práctico relacionado con las funciones propias de las 
plazas a cubrir y sobre las materias específicas del temario, de conformidad con lo establecido en 
el apartado 6.2.b) de las bases específicas de la convocatoria, llevado a cabo en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Málaga, la cual se adjunta al presente anuncio como Anexo I.  

 
2º.- Informar que, dado el incumplimiento de las normas de desarrollo del segundo ejercicio, 

se ha acordado la inmediata descalificación de los/as siguientes aspirantes:  
− D. José Manuel Gómez Prieto.   
− Dª. María Sandra Fortes Rivero.  
− Dª. Josefa Pozo García.  

 
3º.- Informar que, los/as aspirantes disponen de un plazo de 3 días hábiles, a contar desde 

el día siguiente a la fecha de publicación del presente Anuncio, para formular alegaciones sobre el 
cuestionario ante el Tribunal calificador, considerándose definitivo el acuerdo que, en su caso, se 
adopte. 

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
La Secretaria del Tribunal, 
Fdo.: Ángela Becerra Florido. 
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ANEXO I. PLANTILLA DE RESPUESTAS CORRECTAS DEL SEGUNDO EJERCICIO 
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